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PRESENTACIÓN DE LA SEGUNDA EDICIÓN

Este libro se publicó por primera vez en 2015, a través de la plataforma 
de autoedición de Amazon (Kindle Direct Publishing). El objetivo inicial 
del libro era servir de apoyo a los estudiantes de la asignatura de Derecho 
Urbanístico en la Universidad Autónoma de Madrid. Para ese fin bastaba 
con la autoedición actualizada para cada curso.

Pero cinco años después, y tras cinco actualizaciones jurisprudencia-
les, doctrinales y legislativas, he considerado que el libro podía salir de 
su limitado espacio inicial. Este planteamiento, que de alguna forma ya 
estaba latente en las últimas actualizaciones, se ha precipitado tras la últi-
ma reforma de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, a manos de 
la Ley madrileña 1/2020, de 8 de octubre, que ha alterado profundamente 
el régimen de las licencias urbanísticas municipales y, derivadamente, de 
la disciplina urbanística. Tras la adaptación del libro a esta modificación 
legislativa estructural, la presente es ya una segunda edición, más que una 
simple versión actualizada de la primera edición. Por eso he considerado 
que es el momento oportuno para pasar el libro al circuito editorial ordina-
rio, y así abrirlo a un público más amplio. De esta segunda edición se ha 
ocupado la editorial Marcial Pons, por la muy elemental razón que me dio 
Juan José Pons hace ya muchos años: los autores que no viven de la venta 
de los libros (es mi caso) piden a las editoriales sobre todo flexibilidad y 
atención personal. Esta ha sido mi experiencia en Marcial Pons, y para mí 
es razón suficiente.

Por lo demás, el libro mantiene su estructura inicial, fundamentalmen-
te sus dos tipos de letra. El texto con el cuerpo de letra normal sigue te-
niendo un fin pedagógico: la explicación del Derecho vigente, sin debates 
ni detalles complejos. En letra pequeña van cuestiones más complejas, 
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de detalle u objeto de debates abiertos, tanto en la doctrina como en la 
jurisprudencia.

Es mi intención, por ahora, seguir actualizando este libro. Al menos 
una vez al año. Veremos cuánto da de sí este propósito.

En Soto del Real, a 4 de enero de 2021



PRESENTACIÓN DE LA PRIMERA EDICIÓN

Hace siete años, y para impartir la asignatura «Ordenación del Territo-
rio, Urbanismo y Medio Ambiente», comencé a tomar notas y dar estruc-
tura sistemática a lo que, pasados los años, llegaría a ser este libro. Así que 
este es un libro inicialmente concebido para la docencia.

Pero, con el tiempo, también he querido que el libro pudiera ser útil en 
otros ámbitos, profesionales y académicos. Para conjugar esta diversidad 
de fines y destinatarios, la exposición tiene varios niveles de lectura, dife-
renciados formalmente. El nivel expositivo básico, el propiamente destina-
do a estudiantes, está escrito con letra de tamaño ordinario. Complemento 
de estos textos son los ejemplos, todos extraídos de la realidad urbanística, 
que se integran en cuadros de fondo gris. Finalmente, en letra más pequeña 
he redactado párrafos con exposiciones de detalle (no propiamente desti-
nadas a estudiantes). Unas veces para dar cuenta de debates doctrinales; 
otras veces para exponer puntos de vista críticos con las leyes o la juris-
prudencia. Diferenciando el tipo de letra pretendo no confundir al lector. 
Pues una cosa es la explicación del Derecho urbanístico vigente, donde 
debe haber neutralidad expositiva, y otra cosa bien distinta es la discusión 
académica sobre el Derecho positivo, donde el autor puede ya renunciar a 
la neutralidad.

A lo largo del libro he intentado evitar la tendencia, frecuente en los 
libros de Derecho urbanístico, a la reproducción sistemática de textos nor-
mativos. A mi juicio, un libro de estudio no debe sustituir la lectura directa 
de las leyes: debe dar claves para entender las normas positivas, pero no 
incorporarlas como una parte más del texto. De ahí que, para sacar pleno 
rendimiento a este libro, deberá leerse teniendo al lado las leyes urbanís-
ticas y de suelo, para confrontar lo que aquí se dice con el tenor literal de 
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las normas que se pretende explicar. También he tratado de evitar, en la 
medida de lo posible, la copia de textos jurisprudenciales. En el libro hay 
frecuentes referencias a sentencias, sobre todo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad de Madrid. Esas sentencias se citan al hilo de una 
exposición o como fuente de un ejemplo, pero normalmente no se trans-
criben. En todo caso, cuando en el libro se transcriben literalmente textos 
normativos o jurisprudenciales, esto se hace siempre entrecomillado, de-
jando así claro qué es redacción propia y qué ajena.

El libro está construido sobre el Derecho urbanístico propio de la Co-
munidad de Madrid. Es la estructura del Derecho urbanístico madrileño, 
y en especial de la Ley madrileña 9/2011, de 17 de julio, del Suelo, quien 
da forma sistemática al libro. A esta estructura expositiva se superpone, 
por arriba, el Derecho estatal sobre suelo y propiedad urbana (ahora, fun-
damentalmente el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana), fragmentario en su contenido y en la mayoría de sus normas no 
contrario a la ley madrileña. Por abajo, la Ley madrileña 9/2001 se com-
plementa con los planes urbanísticos y las ordenanzas de cada municipio. 
A lo largo del libro se exponen diversos ejemplos de planes urbanísticos 
concretos, para ilustrar cómo es la concreción, en determinaciones de pla-
neamiento, de las previsiones generales de las leyes. Sin duda que en la 
Comunidad de Madrid los planes urbanísticos más importantes son los de 
la ciudad de Madrid (en especial, su plan general). Sin embargo, los planes 
de la ciudad de Madrid se han utilizado aquí de forma cautelosa. Primero, 
porque el planeamiento general de la ciudad de Madrid aún data de 1997 y 
es, por tanto, anterior a la vigente Ley madrileña de Suelo. Y segundo, por-
que el nivel de complejidad del planeamiento madrileño es poco adecuado 
para un libro esencialmente destinado a la docencia, como el presente. En 
consecuencia, aparte de los planes madrileños, se han utilizado numerosos 
ejemplos de planeamiento de Tres Cantos, Móstoles, Alcalá de Henares, 
Aranjuez o Pozuelo de Alarcón.

Aunque los textos doctrinales que han inspirado este libro han sido 
muchos, algunos han tenido una influencia estructural. Son, por un lado, 
dos manuales sobre Derecho urbanístico madrileño directamente pensados 
para la enseñanza: el de mis compañeros Ángel Menéndez Rexach y Felipe 
Iglesias González (Lecciones de Derecho urbanístico de la Comunidad de 
Madrid, Valencia, Tirant lo Blanch, 2011) y el de Tomás Ramón Fernán-
dez Rodríguez y Juan Ramón Fernández Torres (Derecho urbanístico de 
Madrid, Madrid, Iustel, 2004). A ellos añado un tratado verdaderamente 
excepcional, el de José María Baño León (Derecho urbanístico común, 
Madrid, Iustel, 2009), que integra el Derecho estatal de suelo y los Dere-
chos urbanísticos autonómicos en un único sistema conceptual. A estos 
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tres libros, como a otros muchos textos doctrinales, hago múltiples refe-
rencias a lo largo de esta obra. Con todo, he intentado reducir las citas de 
autores a aquellos casos en los que utilizo un argumento de autoridad ante 
un planteamiento problemático.

Este libro es también un experimento editorial, tanto para el autor como 
para el Instituto de Derecho Local de la UAM. El libro se publica en for-
mato dual (papel y electrónico) y por procedimiento de autoedición. Esta 
opción editorial responde a varias razones. La primera es la conveniencia 
de disponer de un soporte, el electrónico, que permita una nueva versión o 
edición del libro casi cada semestre, al compás de los continuos cambios 
que se producen en la realidad jurídica. La segunda razón es económica. El 
proceso de edición convencional proyecta sobre el precio final de los libros 
numerosos costes, lo que a la postre disuade de la adquisición a numerosos 
lectores potenciales, sobre todo a los estudiantes. Creo que por medio de la 
autoedición el precio de mercado será muy reducido. Veremos si el experi-
mento sale bien. Si no, algo habremos aprendido por el camino.

Y ya por último, algunos agradecimientos. Primero, a los alumnos de 
la UAM que, a lo largo de varios cursos, han estudiado y hecho observacio-
nes al texto antes incluso de tener formato de libro. También, como otras 
veces, a mis compañeros del Instituto de Derecho Local de la UAM, donde 
sí es posible lo que en la Universidad, en general, es imposible. Y esta vez, 
en especial, a Jorge Castillo Abella, becario del IDL, quien ha llevado por 
completo, de principio a fin, el proceso de autoedición.

Soto del Real, a 27 de diciembre de 2015





CAPÍTULO I

REGULACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO

I.  ORDENACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO

1.  Nuestra realidad social está estrechamente dirigida o condicionada 
por la ordenación urbanística, territorial y ambiental. En efecto, los asenta-
mientos humanos y las actividades económicas se rigen por diversas leyes 
sectoriales (de aguas, de carreteras, de costas, de puertos, etc.) y, sobre 
todo, por los numerosos planes urbanísticos, territoriales y ambientales 
que regulan los usos del suelo.

a)  Las leyes sectoriales suelen imponer determinadas prohibiciones de 
usos para un tipo concreto de bienes (p. ej.: el art. 25.1 de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas, prohíbe toda edificación en una zona de cien metros 
medida tierra adentro desde el límite interior de la ribera del mar).

b)  Los planes urbanísticos, territoriales o ambientales, aprobados 
por los gobiernos (el estatal y los autonómicos) o por los ayuntamientos, 
determinan los usos de concretos espacios o ámbitos de suelo, con inde-
pendencia de su titularidad: usos debidos, usos prohibidos y usos per-
mitidos. Así, los planes urbanísticos municipales dicen dónde se puede y 
dónde no se puede edificar; cada «plan director» aeroportuario determina 
qué terrenos quedan reservados para futuras ampliaciones de cada aero-
puerto; cada «plan de ordenación de los recursos naturales» (PORN) iden-
tifica qué tipo de actividades son posibles en las distintas zonas de cada 
espacio natural protegido.

2.  La ordenación múltiple y sistemática de los usos del suelo, así des-
crita, es un fenómeno relativamente reciente. Su primera expresión histó-
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rica es lo que hoy conocemos como «urbanismo» u ordenación del espa-
cio urbano. Las primeras manifestaciones de esta ordenación urbanística 
están en los «planes de ensanche» (de mediados del siglo xix), aunque su 
consolidación y expansión vendrá en la segunda mitad del siglo xx: Ley 
de Régimen del Suelo de 8 de mayo de 1956. Más recientes aún, de la 
década de los ochenta del siglo xx, son las otras dos formas de ordenación 
espacial que complementan la ordenación urbanística: la «ordenación del 
territorio» y la «ordenación ambiental» del suelo. En lo que sigue se van 
a precisar estas tres manifestaciones de la ordenación de los usos del suelo: 
urbanismo, ordenación del territorio y ordenación ambiental del suelo.

II.  URBANISMO

3.  Con sus distintas variantes históricas, el urbanismo siempre alude 
a «la disciplina jurídica del hecho social o colectivo de los asentamientos 
de población en el espacio físico» [STC 61/1997, FJ 6.a)]. Hasta mediados 
del siglo xix, el Estado y los ayuntamientos únicamente intervenían sobre 
las edificaciones de la ciudad en forma de «policía urbana», para vigilar 
las construcciones y las condiciones relativas a su seguridad e higiene. 
Pero ni el Estado ni los ayuntamientos dirigían u ordenaban el crecimiento 
y el uso del suelo de las ciudades. Hasta entonces existían, ciertamente, 
normas dispersas que se ocupaban de los asentamientos urbanos. A veces 
eran normas civiles, como las de vecindad. Otras veces eran normas admi-
nistrativas: higiénico-sanitarias, sobre iluminación de calles, o prohibitivas 
de balcones sobre la vía pública. Será la llamada «legislación de ensan-
che», a mediados del siglo xix, la que inicie la ordenación sistemática de 
los usos del suelo en las ciudades (Lora-Tamayo, 2007: 16). Por enton-
ces, las grandes ciudades como Madrid y Barcelona estaban rodeadas por 
murallas medievales que dificultaban su crecimiento. Pero ya en 1854 se 
autoriza el derrumbe de las murallas que encerraban a Barcelona y se pone 
en marcha el primer plan topográfico de la ciudad. El 29 de junio del año 
1864 se aprueba la primera Ley de Ensanche, que ordenará la aprobación 
de los planes de las ciudades más pobladas del país. Pocos años después, 
en 1868, se ordenará la demolición de las murallas madrileñas. Comple-
mentariamente, la reforma interior y el saneamiento de las poblaciones se 
abordarán en la Ley de Expropiación Forzosa de 1879 y, a continuación, en 
la Ley de Saneamiento y de Reforma Interior de 1895.

4.  El gran salto adelante en la ordenación urbanística del suelo pro-
viene de la Ley de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana. Este texto normativo, luego integrado en el Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo de 1976 (Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 
9 de abril), pondrá las bases de la ordenación urbanística contemporánea 
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hasta hoy. La novedad de esta ley estaba, sobre todo, en la introducción del 
planeamiento urbanístico para regular sistemáticamente la utilización 
del suelo de las ciudades —y de sus terrenos circundantes—. Para ese fin 
de ordenación completa del suelo, el planeamiento se apoya en dos deter-
minaciones fundamentales: la clasificación del suelo en urbano, de reserva 
urbana (urbanizable) y rústico (no urbanizable); y la asignación de usos 
concretos a cada parcela o porción del suelo, en función de su clasifica-
ción primaria. Para asegurar el cumplimiento de estas determinaciones del 
planeamiento (clasificación del suelo y asignación de usos) la ley dotaba 
a la Administración —estatal o municipal— de diversas facultades de eje-
cución y control o disciplina sobre las edificaciones y construcciones. Este 
esquema de regulación urbanística, basado en el binomio planificación-
ejecución de los planes, permanece hasta hoy: de forma implícita, en el 
Texto Refundido de la Ley de Suelo del Estado (Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: TRLS 2015), y de forma explícita 
en las leyes urbanísticas de las distintas comunidades autónomas; y entre 
ellas, en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Ma-
drid (LSM).

5.  El planeamiento, verdadero eje del urbanismo contemporáneo, di-
seña la ciudad: tanto su casco urbano ya existente (que bien puede ser 
objeto de operaciones de remodelación o rehabilitación) como sus futuras 
ampliaciones. Ahora bien, la planificación de la ciudad no es solo —ni 
siquiera prioritariamente— un diseño meramente geofísico del espacio. 
De la planificación urbana derivan, en el Derecho urbanístico español, dos 
consecuencias de primer orden: el valor del suelo; y la configuración de la 
estructura social de las ciudades.

a)  La clasificación de cada porción de suelo como urbano, urbaniza-
ble o no urbanizable determina, de forma directa, su valor de cambio en el 
mercado. Una finca de suelo urbanizable bien puede septuplicar su valor 
de venta, respecto de otra contigua clasificada como suelo no urbanizable. 
Así que una decisión municipal básicamente discrecional —como es la 
clasificación del suelo y la asignación de los usos correspondientes— es 
determinante para el valor patrimonial de las fincas privadas o públicas. 
Se puede entender entonces el interés de los propietarios de suelo —no 
siempre expresado de forma lícita— en que sus parcelas se incluyan en la 
clase de suelo más rentable posible (normalmente, urbano o urbanizable).

b)  De otro lado, la ordenación del suelo en cada término municipal 
condiciona la estructura social de la ciudad: su nivel de cohesión o desi
gualdad social (Harvey, 2007) y las diversas formas de relaciones huma-
nas (Parejo, 2013: 16). Así, los distintos planes parciales de cada muni-
cipio programan la urbanización de los futuros barrios asignando usos al 
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suelo (dotacionales públicos o privados, terciarios, etc.) y condicionando 
de esta forma la realidad social: dónde se crearán puestos de trabajo, plazas 
escolares, espacios de ocio, etc. Por ejemplo, de la planificación urbanísti-
ca (y, en especial, de la asignación de usos a cada parcela o solar) depende 
la correcta absorción de la población inmigrante, la no saturación demo-
gráfica de una zona y la evitación de guetos urbanos. O también: si un sec-
tor de suelo urbanizable se destina fundamentalmente a usos residenciales 
extensivos (chalets adosados o pareados con jardín) resulta obvio que solo 
una parte de la población —la que disfruta de rentas medias o altas— po-
drá residir en el nuevo barrio; y con ello: se establecerán actividades co-
merciales adecuadas a esos niveles de renta y los centros escolares del 
barrio no reflejarán la diversidad demográfica del conjunto de la ciudad. 
En suma: la estructura social de cada barrio será coherente con la manera 
en que se haya disciplinado urbanísticamente ese espacio.

6.  Por lo dicho, la ordenación urbanística de los usos de suelo, que aquí se explica en su 
expresión jurídica, es una política pública. Para la consecución de sus objetivos, esta política 
urbanística se asocia o combina con otras políticas sectoriales. Así, por ejemplo, para la 
consecución de fines ambientales y de ahorro energético se combinan la asignación de usos 
del suelo con medidas de ayuda económica a determinadas formas de edificación residencial. 
También, las políticas públicas de vivienda asocian la asignación de determinados usos resi-
denciales al suelo (p. ej.: residencial de protección pública) con programas de subvenciones o 
ayudas a concretos programas administrativos para favorecer el acceso de determinados gru-
pos sociales a la vivienda. Así, en el «Plan de Vivienda» del Estado 2018-2021 (RD 106/2018, 
de 9 de marzo) se favorece (mediante subvenciones) la existencia de viviendas municipales 
en alquiler. La efectiva ejecución de este programa de vivienda lógicamente depende de que 
el planeamiento urbanístico haya asignado el correspondiente uso residencial al suelo donde 
se ha de materializar el parque municipal de viviendas.

III.  ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

7.  Desde finales de los años setenta se asienta, como concepto y 
como realidad, la ordenación del territorio más allá de las ciudades. Con la 
ordenación del territorio se pretende superar algunas insuficiencias de los 
planes urbanísticos. La Ley del Suelo 1956, y los planes urbanísticos en 
ella regulados, se centraban en la ordenación del espacio urbano, presente 
o futuro. Pero la perspectiva estrictamente urbana, propia del planeamiento 
urbanístico, se mostraba insuficiente para ordenar el territorio en su con-
junto; esto es, para asignar usos al suelo desde una perspectiva distinta de 
la estrictamente urbana. Piénsese en la necesidad de ubicar las grandes 
infraestructuras que transcienden los términos de una ciudad (aeropuertos, 
puertos, incineradoras, carreteras). En este tiempo surgen políticas secto-
riales y planes de ordenación territorial que complementan o se superpo-
nen a los planes urbanísticos.
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8.  La ordenación del territorio presenta, en Derecho español, dos 
manifestaciones diferenciadas (López Ramón, 2011: 54). Está, en primer 
lugar, la ordenación del territorio como resultado de diversas políticas pú-
blicas sectoriales con incidencia directa sobre el uso del suelo. Y está, 
también, la ordenación del territorio como competencia específica de las 
comunidades autónomas.

1. � Ordenación del territorio como resultado de las ordenaciones 
sectoriales

9.  Tal y como se dice en la Carta Europea de la Ordenación del Te-
rritorio de 20 de mayo de 1983, la ordenación del territorio es, en primer 
lugar, la «expresión espacial de la política económica, social, cultural y 
ecológica de cualquier sociedad». La ordenación del territorio sería, así, 
la regulación de los usos del suelo desde diversas perspectivas socioeco-
nómicas y ambientales, no meramente urbanísticas. Habría ordenación 
territorial como resultado de ciertas políticas sectoriales con incidencia 
territorial desarrolladas por el Estado o por las comunidades autónomas: 
ordenación hidrológica, viaria, portuaria y aeroportuaria, etc. Las decisio-
nes de ordenación sectorial unas veces son generales, y se contienen en le-
yes (de puertos, de ferrocarriles, de carreteras) y reglamentos. Otras veces 
la ordenación sectorial es concreta y se contiene en específicos planes o 
proyectos para una concreta infraestructura o espacio (plan hidrológico de 
cada cuenca, proyecto constructivo de cada carretera).

10.  Veamos dos ejemplos de ordenación sectorial del territorio. Uno, directamente a 
través de una ley. Otro, a través de un plan sectorial.

a)  Empecemos por la ordenación del territorio a través de una ley sectorial. Según 
el art. 32.1 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. «La zona de afección 
de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas de terreno a ambos lados de 
las mismas, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos 
líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de 100 metros en 
autopistas y autovías y de 50 metros en carreteras multicarril y convencionales, medidos 
horizontalmente desde las citadas aristas». Es claro que esta regulación condiciona, a lo 
largo de todas las carreteras existentes, los posibles usos del suelo por sus propietarios: se 
ordena el territorio.

b)  Veamos también un ejemplo de plan sectorial estatal con efecto ordenador del te-
rritorio: el plan hidrológico de cada cuenca. El art. 43.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta-
blece que el plan hidrológico de cada cuenca hidrológica declarará de protección especial 
determinadas masas de agua por sus características naturales o interés ecológico y que las 
previsiones de los planes hidrológicos deberán ser respetadas en los diferentes instrumentos 
de ordenación urbanística del territorio. Para preservar la calidad del agua, cada concreto plan 
hidrológico de cuenca (aprobado por el Gobierno) prohíbe ciertos usos (así, usos construc-
tivos o industriales) en determinadas zonas específicas de la cuenca. De esta forma, el plan 
hidrológico de cada cuenca ordena el territorio, siquiera sea desde una perspectiva sectorial.
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2.  Ordenación del territorio como competencia autonómica

11.  En su segunda manifestación, la ordenación del territorio es una 
competencia sectorial específica y exclusiva de las comunidades autó-
nomas (así, para la Comunidad de Madrid: art. 26.1.4 del Estatuto de Au-
tonomía de la Comunidad de Madrid), no el mero resultado del ejercicio 
de competencias sectoriales (por el Estado o una comunidad autónoma) 
con incidencia territorial. El Tribunal Constitucional ha definido esta com-
petencia tanto por su objeto («la actividad consistente en la delimitación 
de los diversos usos a que pueda destinarse el suelo o espacios físicos 
territoriales»), como por el tipo de actividad pública en que se concreta 
(«actuaciones públicas de contenido planificador») y por el fin de esa ac-
tividad pública: «equilibrio entre las distintas partes del territorio» [SSTC 
77/1984, FJ 2; 149/1991, FJ 1.b); 36/1994, FJ 3; 28/1997, FJ 5; 149/1998, 
FJ 4; 46/2007, FJ 3]. Cuestión central de la ordenación de territorio, en-
tendida como competencia autonómica específica con proyección global 
sobre el territorio, es la de su natural concurrencia con las competencias 
sectoriales del Estado con incidencia territorial, como la seguridad pública, 
la defensa, las obras públicas de interés general, etc. (Parejo, 1995: 4639).

12.  El Tribunal Constitucional ha declarado ya en varias sentencias 
que el ejercicio de competencias sectoriales del Estado (con incidencia 
territorial) no puede vaciar de contenido la competencia exclusiva au-
tonómica sobre «ordenación del territorio». Y viceversa: la competencia 
autonómica exclusiva sobre ordenación del territorio no puede impedir el 
ejercicio de competencias sectoriales del Estado. Así se dice, entre otras, 
en la STC 149/1991, sobre la Ley de Costas, en la STC 36/1994, sobre una 
Ley murciana relativa a la ordenación de la costa del Mar Menor, o en la 
STC 306/2000, sobre la ordenación de los usos del suelo en los Picos de 
Europa. De esta jurisprudencia constitucional resulta que las comunidades 
autónomas no pueden aprobar normas sobre uso del suelo que dificulten 
extremadamente el ejercicio de las políticas sectoriales del Estado. Y re-
sulta, del otro lado, que la ordenación del suelo a través de instrumentos 
de planeamiento del Estado (sobre el litoral o por razones ambientales) no 
puede esterilizar la competencia sobre ordenación del territorio constitu-
cional y estatutariamente atribuida a las comunidades autónomas.

a)  En la STC 149/1991, sobre la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se enjuicia 
si dicha ley, con sus normas sobre protección del litoral, limita en exceso la competencia 
exclusiva de las comunidades autónomas para ordenar su territorio (incluida la ribera del 
mar). Por tanto, en este caso se da una situación de concurrencia entre títulos competencia-
les estatales y autonómicos. A fin de evitar el vaciamiento de la competencia estatal sobre 
protección del litoral, señala el Tribunal que: «la ordenación del territorio se incluye entre 
los títulos competenciales (como también la protección del medio ambiente, la protección


